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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 09-may.-23. A Despacho del señor Juez, el escrito de 
terminación de proceso por transacción extrajudicial. Queda para proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretario 

 
 
 
Auto Int. Nº: 972  

Proceso:           Declarativo de Restitución de Inmueble Arrendado 
Demandante: Luz Mary Medina Ramírez. 

Demandada: Wilson Hernán Soto Gómez. 
Radicación: 765204003005-2022-00453-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial suscrito por el apoderado de la parte 

actora, enviado desde el correo (juristalitigante12@gmail.com) el día 28 de abril de 2023 a las 14:56 

Hrs., donde se solicita que se declare la terminación del presente proceso porque las partes 

transaron sus pretensiones, por lo que se desiste de la demanda y pide que no se condene en 

costas, para lo cual, allega copia del contrato de transacción hecho extrajudicialmente. 

 

De conformidad con lo manifestado en el escrito anterior, presentado por la parte actora, cuyo 

apoderado tiene facultades expresas para transigir, encuentra el despacho que, lo solicitado se 

ajusta a lo señalado en el artículo 312 del C.G.P., y 2469 del C.C., por lo que se acogerá la 

transacción hecha extrajudicialmente, lo mismo que las solicitudes formuladas en el escrito que aquí 

se revisa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, instaurado por LUZ MARY MEDINA RAMÍREZ, contra WILSON HERNÁN SOTO 

GÓMEZ, por transacción hecha extrajudicialmente. 

 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a las partes, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

TERCERO: ARCHIVAR la actuación previa cancelación de su radicación, una vez en firme la 

presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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